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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICION.

í-n Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l e t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse re 
'aitiendo sü importo en libranza del Tesoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Begente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
sañal.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobier- 
P,-S.On obligatorias para cada capitaldeprovin- 
a,.u । 8de'lúe se publican oficialmente en ella, y 
dp i cuatro días después para los demás pueblos 
6r 1,1 ‘“isuia provincia. (Decreto de‘28 de Nooiem-

Inmodiatamento que los gres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que so fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. gocretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL. -
Í>I®1DIÍNC1A DEL CONSEJO HE 11IMSTR0S.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

W- D. G.) y su Augusta Real Familia con- 
^núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 19 Octubre 1888.)

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO RE LA (¡OBERNAW.

REAL ORDEN.
.Unió. Sr.: Dada cuenta á S. M. del expediente 
•^tiTiído á instancia de D. Melquíades Sollet Guil- 

nombrado pbr el Gobernador de Santander, Ve- 
^'inario Inspector del matadero de aquella capital á 
V-'tud de lo dispuesto en la Real orden de 31 de Di- 

^mbre de 1887, solicitando que se determine quién 
a de satisfacer los derechos que devenga en el de- 

^npeiio del expresado cargo; el Rey (Q. 1). G.), y 
11 811 nombre la Reina Regente del Reino, se ha ser- 

11( 0, mandar que los Veterinarios nombrados por
Gobernadores, según lo preceptuado en la cita- 

a Real orden de 31 de Diciembre, para el recono- 
^uento de las reses en los mataderos, cesen en sus 

J*^087 percibiendo los derechos que hayan deven- 
laUR presente, en la forma que determina
s orden de 23 de Marzo último; y que en lo 
e ‘^ivo se deje á los Ayuntamientos la libre acción 

ios mataderos, continuando en los mismos los 

Inspectores de carnes nombrados por los Municipios 
con arreglo á lo prevenido en el reglamento de 25 
de Febrero de 1859; encareciendo vivamente á las 
Autoridades locales que exijan gran escrupulosidad 
en el reconocimiento del ganado destinado al con
sumo, ú fin de que las carnes que se expendan en 
los mercados sean perfectamente sanas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y fines consiguientes, debiendo publicarse en la Ga
ceta esta disposición para que los Gobernadores de to
das las provincias den á ella el debido cumplimiento.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de 
Octubre de 1888.—Moret.—Sr. Director general de 
Beneficencia y Sanidad.

(Gaceta 19 Octubre 1888.)

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
CIRCULAR.

Según despacho de nuestro Cónsul en la Argelia, 
se ha desarrollado una epizootia en el ganado de 
cerda, llegando ésta á su grado máximo de intensi- 

. dad y mortalidad.
Eu su consecuencia, esta Dirección general ha 

dispuesto prohibir la entrada en España por puertos 
y fronteras del ganado de cerda y toda clase de em
butidos que procedan de la Argelia, hasta tanto que 
se tenga conocimiento de haber cesado la enfermedad.

Madrid 17.de Octubre de 1888.—El Director ge
neral, Teodoro Baró.—Sr. Gobernador de la provin- 

' cia de......  . - r
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AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA DE GOBIERNO.

En el Jpzgado de primera instancia del distrito 
Jel Pilar de esta ciudad, se halla vacante la plaza 
de Médico forense, que ha de proveerse con arre
glo al Real decreto de 13 de Mayo de 1862 y orden 
de igual mes de 1873.

Los aspirantes á ella presentarán sus solicitudes 
cu el Juzgado referido dentro del término de L> 
días, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gacela de Madrid, en los Boletines ojiciales 
de las tres provincias de este distrito, acompañando 
documentos que acrediten su aptitud legal y pío e- 
Norial, según el art. 3.° del citado decreto de 13 de 
Mayo de 1862. .

Zaragoza 19 de Octubre de 1888,-El Secretario 
de gobierno, Juan Antonio Calvo.

SECCION SEXTA.
Las cuentas municipales del ejercicio de 1886 a 

87 se hallan expuestas al público por la días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde las ocho á las 
doce de la mañana, á fin de que puedan ser exami
nadas por cuantas personas gusten, y hacer las ob
servaciones que juzguen procedentes en contra de 
las mismas. r>„

Farlete 17 de Octubre de 1888 —El Alcalde, Ra- 
nión Fustero. .

Las cuentas municipales de esta villa, 
dient.es al ejercicio del presupuesto de 1886-8L se 
hallarán expuestas al público en la Secre a la de 
este A vuntamiento por término de la d-as, 
desde el en que aparezca este anuncio en el lj0Lh 
Of ic ia l  de la provincia, a los efectos del ait. 16

ciento, Juan Lon.-Por su mandado, Urbano Beni
to, Secretario. _____________

Las cuentas municipales de esta villa, WO»- 
dientes al año económico de 1886-87, se 
de manifiesto al público por término de lo día, en 
la Secretaria municipal, contados desde el de la m 
arción del presente el. el Bo l e t ín Onm AL, pala 
que puedan ser examinadas é interponerlas léela 
luaciones que se crean procedentes.

Anón 17 de Octubre de 1888.—El Alcalde, Lmi 
lioLedesma. ___

Las cuentas municipales de esta villa, c01’re8P°“n 
dientes á los años 1885-86 y 1886-87, se halla an 
de manifiesto en la Secretaria municipal por tér - 
no de 15 días, á contar desde el en que se publique 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
dentro de cuyo periodo podrán hacer las reclama- 
cienes que crean oportunas.

Purroy 18 de Octubre de 1888 -El Alcalde, II- 
defonso Ibáñez. __

Las cuentas municipales del pueblo de Luiupia-- 
que, correspondientes á los años económicos de 18. a 
á 1886, v 1886 á 1887, se hadarán expuestas a*

público durante 15 días en la Secretaría dei Ayun
tamiento de dicho pueblo á los efectos de la Ley

Lumpiaque 13 de Octubre de 1888.—El Alcalde, 
Carlos Diago.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Lieardo Sánchez Cabo, Juez de instrucción del - 

distrito de San Pablo de Zaragoza:
Hago.saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas en causa criminal, se oacan 
á la venta en pública subasta los efectos siguientes:

Un cuchillo de cocina y un destral de mano, tasa
dos en 75 céntimos de peseta.

La subasta tendrá lugar en este Juzgado el día 
10 de Noviembre próximo, á las once de la inanana, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación. 10UQ , .

Dado en Zaragoza á 18 de Octubre de 1888.-Li- 
sardo Sánchez Cabo.-D. b. O., José Guitaitc.

Cédula de citación.
En providencia de hoy se ha acordado por el se

ñor Juez de instrucción del distrito de San Pablo de 
esta ciudad, se cite por medio de la presente a Dolo
res Iñigo López, Joaquina López Marcuello, Juan 
Pérez, empleado que fué en el lavadero del Carmen 
y José López Tisán ó Frisón, que en e ano 18/3 
habitaban las dos primeras en la cabe del beión y 
el último en la de la Democracia, para que el día 6 
de Diciembre próximo, á las doce de la man®D ’ 
comparezcan ante la Sala de lo crimina /e /a Au
diencia de este territorio, sita en la calle del Coso 
con objeto de asistir como testigos a !as se^ 
juicio oral de la causa que se instruyó e dicho Juz
gado contra Bonifacio Pelegrin sobre hon ic 10 de 
Santiago Iñigo, cuyo delito cometió el menciona
do año 1873 en la referida calle del Serón.

Y para que sirva de citación se expide la presen
te, que firmo en Zaragoza á 18 de Octubre de 1888. 
—El Escribano, Angel Barón.

Ateca.
D Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal, ejer

ciente funciones del de instrucción de la vida y 
partido de Ateca, por ausencia del propietario en 
uso de licencia:
Hago saber: Que el día 24 del corriente^mes, á 

las once de su mañana, se procederá en la bala au
diencia de este Juzgado al sorteo de loa seis contri
buyentes que, en unión de los Sres. Cura párroco y 
Maestro de instrucción primaria mas antiguo de esta 
villa han de constituir la Junta de este partido.

Lo que se anuncia en cumplimiento de lo dis- 
nnesto en el art. 31 de la ley del Jurado.

Dado en Ateca á 18 de Octubre de 1888.—1 edro 
Rebuelta.—D. S. O., Félix Lassa.

Borja.
D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de instruc- 

"ción de la ciudad y partido de Borja:
Hago saber: Que para pago de costa» impuestas 
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en cierta causa criminal, he acordado la venta en 
segunda subasta pública, rebajado el 25 por 100 de 
su tasación, de los bienes que á continuación se ex
presan, como de la pertenencia de Gabriel Mayayo 
y Cerdán, y cuyos bienes son los siguientes:

15u el término muMcipal ele Novillas.
l .° Un campo, denominado Picona, situado en 

la partida de los Alces, de tres hanegas y tres al
mudes de tierra; que confronta al Norte y Oeste con 
acequia, al Sur con campo de la viuda de José Ma
yayo y al Esté con otro de Gregorio Pelücer; por 
precio rebajado el 25 por 100 de su tasación de 251 
pesetas 25 céntimos.

2 ." Otro campo en la partida de Onzónera, de 
una hanega y siete almudes de tierra; que confronta 
al Norte con acequia, al Sur y Oeste con campo de 
I). Julián Mareca, y al Este con otro de la viuda de 
José Mayayo; por precio de 123 pesetas 75 cén
timos.

3 .° Otro campo en la partida de la Badina, de 
dos hanegas y seis almudes de tierra; que confron
ta al Norte y Oeste con escorredero, al Sur con cam
po de la viuda de Andrés Mayayo y al Este con otro 
de la viuda de José Mayayo; por precio de 135 pe
setas. •

4 .° Un olivar en la partida del Parral, dedos 
almudes de tierra; que confronta al Norte con olivar 
de Joaquín Pardo, al Sur con otro de Pascual Pé
rez, al Este con otro de la viuda de José Mayayo y 
al Oeste con el de ¡a viuda de Agustín Carabautes; 
por precio de 7 pesetas 50 céntimos.

En Mallén y su término municipal.
5 .° Un campo, antes viña, en la partida de la 

Marga, de dos hanegas y ocho almudes de tierra; 
que confronta al Saliente con vina de Benita Ezpe- 
leta, al Norte con acequia, al Mediodía con vina de 
D. Pablo B'errández y al Poniente con otra de Juan 
Ramón y Sanz; por precio de 75 pesetas.

6 .° Un albal en la misma partida de la Marga, 
de un cahíz y dos hanegas de tierra; que confronta 
al Norte con albal de Benita Ezpeleta, al Saliente 
con camino, y al Poniente y Mediodía con sardas 
del término; por precio de 7 pesetas 50 céntimos.

7 .° Una vina en la partida de Malacena, de una 
hanega y cuatro almudes de tierra; que confronta 
al Norte con viña de D. Manuel Barberán, al Me
diodía y Poniente con otra de Benita Ezpeleta, y al 
Saliente con la de Ciríaco Córdova; por precio de 37 
pesetas 50 céntimos.

8 .° Un campo en la partida de la Artosaí de 
cinco hanegas de tierra; que confronta al Norte y 
Poniente con camino, al Mediodía con campo de 
María Morillo y al Saliente con otro de Benita Ez
peleta; por precio de 28 pesetas 11 céntimos.

9 ." Otro campo, antes vina, en dos porciones, 
que hoy constituyen una sola finca en la partida de 
la Nogueruela, de una hanega, nueve almudes y 
medio de tierra; que confronta al Norte y Poniente 
con campo de Pedro Mayayo, al Mediodía con ace
quia y al Saliente con campo de Benita Ezpeleta: 
por precio de 56 pesetas 25 céntimos.

10 . Una era de trillar en las Bajas, cuya medi
da superficial se ignora; que confronta al Saliente 
con era de Miguel Ortubia, al Norte con camino, al

;--------------------------------------- -- I
Mediodía con era de Benita Ezpeleta y al Poniente 
con otra de Francisco Pardo; por precio de 30-pe
setas.

11 . Una viña en la partida de Valmortero, de 
cuatro hanegas de tierra; que confronta al Norte 
con otra de Benita Ezpeleta, al Mediodía con cami" 
no de heredades, al Poniente con otra de Manuel I 
Ramillete y al Saliente con yermo de Gregorio Cau- 
devilla; por precio de 75 pesetas.

12 . Y la mitad ya dividida de una casa con su 
mitad de corral que la misma tiene, situada en ¡a 
calle de la Puerta Nueva, demarcada en su azulejo 
con el núm 6, cuya medida superficial se ignora; 
confrontante con la otra mitad de Benita Ezpeleta, I 
y toda ella por derecha entrando con casa de la viu 
da de Felipe Ezpeleta, por izquierda con otra de los 
herederos de Manuel Borado y por espalda con co
rrales de Joaquín Ruiz y María Casajús; por precio 
dicha mitad de 1.038 pesetas 75 céntimos, ácoü' 
dición de tener que abonar el rematante á Benita 
Ezpeleta, como dueña de la otra mitad, 160 pe
setas para que se abra puerta á la calle y se cons
truya la escalera.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, he señalado el día 3 de 
Noviembre próximo viniente, á las once de su ma
ñana; previniendo que la falta de títulos de propie
dad se ha suplido por los medios establecidos en la 
ley Hipotecaria; que no se admitirá postura que n° | 
cubra las dos terceras partes del justiprecio, y que 
para tomar parte en la subasta deberán los licitado- 
res depositar el 10 por 100 del mismo. .

Dado en Borja á 8 de Octubre de 1888.—Ignacio 
Cunchillos,.—Por su mandado, Apolonio Remón.

D. Ignacio Cunchillos y Munarriz, Juez de primera 
instancia de Borja: i
Hago saber: Que en cumplimiento de lo dispuesto .

en el art. 31 de la ley de 20 de Abril último, he 
acordado proceder al sorteo de los seis contribuyen
tes que, en unión del Cura párroco y Maestro de I 
instrucción primaria más antiguos de esta ciudad, 
han de constituir la Junta de este partido; debiendo 
advertir que dicho sorteo se verificará el día 24 del 
actual, á las oce de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado.

Dado en Borja á 18 de Octubre de 1888.—Igna
cio Cunchillos.—Por su mandado, Isidro Sierra, 
Secretario.

Sos. 1
D. Casimiro Jimeno Ballesteros, Juez de instrucción

del partido de Sos:
Por el presente edicto bago saber: Que según 1° 

dispuesto en el art. 31 de la ley sobre Jurados, en 
relación con lo que establece el l.° del Real decreto 
de 20 de Abril último, se procederá trascurridos q»6 1. c
sean tres días, á contar desde la inserción del pre
sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, á la 
designación de los ocho vocales que han de formar 
la Junta del partido.

Dado en Sos á 14 de Octubre de 1888.—Casimi
ro Jimeno Ballesteros.—Por mandado de S. S., An
tonio Sanz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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